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Recientemente se ha presentado en el Consejo Escolar del Principado el Informe sobre el Sistema Edu-
cativo Asturiano correspondiente al curso 06-07. Un documento claramente descontextualizado, pues no
existe un referente con el resto de España, ni con Europa, que son los dos marcos en los que nos desenvolve-
mos. El sistema educativo asturiano es objeto de un análisis y evaluación interna, pero creemos que para favo-
recer el proceso de feed-back o retroalimentación es necesario que el presente trabajo aborde específicamen-
te la comparativa con el resto de CCAA del Estado Español y la situación definida por el Informe PISA, lo que
nos situaría claramente en el Marco Europeo de Convergencia. Conseguiríamos determinar así qué se hace
bien, qué se hace mal y prospectar qué vías son las más adecuadas para avanzar en la calidad educativa, ob-
jetivo prioritario de las medidas educativas y del propio Informe.

Ofrece datos estadísticos acerca de la Escolarización de Alumnado inmigrante, alumnado de minorí-
as y con riesgo de exclusión social, eludiendo cualquier valoración sobre la materia (algo inaudito, siendo
el CEPA un Órgano Consultivo) y sobre las políticas educativas iniciadas por el Principado, que deberían pro-
piciar el reparto equitativo de dicho alumnado, mayoritariamente escolarizado en la escuela pública. Esta si-
tuación implica, desde el punto de vista de la labor profesional de los docentes, un esfuerzo continuo de for-
mación, una carga adicional de trabajo para el profesorado asturiano, que debe adaptarse a estas realidades
sin compensación alguna, y sin cuya contribución voluntarista y desinteresada, sin duda, no funcionarían ni las
aulas de inmersión lingüística, ni los grupos de diversificación, ni los agrupamientos flexibles.

El Papel del Profesorado aparece desdibujado en el Informe. A pesar de que la LOE reconoce su im-
portancia y dedica un capítulo a este papel, a pesar de que el profesorado es el elemento estable del sistema
educativo, a pesar de que las políticas en materia de personal son claramente mejorables, existe una deriva de
la Administración que tiende a la burocratización de los docentes, considerándolos meros funcionarios públi-
cos al servicio de la administración, sin reparar en la especificidad de la labor docente. Sin embargo, los pro-
fesores no somos, no nos consideramos meros funcionarios, nosotros trabajamos con personas, no con expe-
dientes administrativos: el papel que tenemos reservado en la formación de personas, de ciudadanos, no sólo
académica, sino también en valores, implica la necesidad de impulsar políticas de reconocimiento y dignifica-
ción social de nuestra labor. El Informe carece asimismo de un estudio sobre la Evolución del Profesorado.
Debería de incluir una pirámide de edad y los datos referidos a jubilaciones anticipadas y por edad, lo que pro-
piciaría adicionalmente el análisis de las políticas educativas en materia de reposición de efectivos, un compro-
miso cifrado en el 25%, y de reducción de las tasas de interinidad hasta el 8%, hasta ahora incumplidos.

El Informe actual, como los anteriores, presenta una carencia significativa, que es la negación misma del
Papel de las Organizaciones Sindicales representativas del profesorado en la mejora del sistema
educativo, pues son estas mismas OOSS las que, con los distintos Acuerdos suscritos con la administración
desde la asunción de competencias en materia educativa por el Principado, han propiciado mejoras sustancia-
les en factores relevantes para la marcha de la educación en Asturias y la mejora de las condiciones en las que
se desenvuelve la tarea docente y, por ende, en la mejora de los resultados académicos, como pueden ser los
vigentes Acuerdos de Plantillas, el Acuerdo por la Convivencia en los centros educativos, El Decreto de Dere-
chos y Deberes de los alumnos, la disminución de ratios, los distintos Programas Educativos. Su inclusión es,
pues, además de una necesidad, un acto de justicia.

Uno de los factores que más inciden en el devenir diario de cualquier centro educativo es el Clima de con-
vivencia y de gobernabilidad que se respira en el mismo. Las relaciones entre alumnos, y entre alumnos y
profesores, pueden determinar para bien o para mal los resultados académicos. La autoridad, el respeto, la cul-
tura de la exigencia, son términos que definen las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa
escolar y que, las más de las veces, marcan la diferencia en la excelencia académica entre los distintos cen-
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tros escolares. Por ello, entendemos que es necesaria la inclusión de un capítulo que haga referencia a las in-
cidencias habidas en la materia, indicando grado de gravedad y las medidas correctoras propuestas por parte
el organismo competente.

Por otro lado, sin duda uno de los condicionantes de los resultados académicos de cualquier sistema edu-
cativo es la Inversión en educación. Las CCAAA que más invierten en educación, en el marco de España, así
como los países que más invierten en educación en Europa, son aquellos que mejores resultados académicos
obtienen. Por ello, es necesario que la inversión en educación se sitúe en la media de la OCDE, en torno al 5%
del PIB, considerando en todo caso las cifras absolutas del gasto educativo en relación con las inflaciones
anuales.

Gumersindo Rodríguez Sáiz 
Presidente de ANPE Asturias

Se ha celebrado este viernes 6 de Junio de 2008 el
Consejo Sindical de ANPE-Asturias en Oviedo con al
asistencia de unos 50 delegados del sindicato docente
independiente, en torno a cuatro ponencias: “Desarro-
llo de la Carrera Profesional Docente”, “Docentes de Re-
ligión: nuevas expectativas”, “La Nueva Realidad Cultu-
ral por el Fenómeno Migratorio” en E. Primaria y “Me-
jora de la Convivencia en los Centros” en E. Secundaria

El presidente de ANPE-Asturias, Gumersindo Ro-
dríguez, presentó las ponencias, puso de manifiesto

que ANPE siempre ha trabajo por la dignificación de la
función docente, y entregó el I Premio Periodismo
Educativo a la periodista de La Voz de Asturias Susa-
na Díaz Machargo en reconocimiento a su labor.

El vicepresidente de ANPE-Asturias, Enrique Mar-
tínez, expuso su ponencia sobre la Carrera Profesional
Docente, criticando a la administración asturiana por
haberla desarrollado sólo en el ámbito sanitario en
agravio comparativo con los demás funcionarios astu-
rianos. Defendió que la carrera debe ser objetiva y

CONSEJO SINDICAL DE ANPE-ASTURIAS
Carrera profesional paralizada, profesorado de religión, mejora de la convivencia en los

centros y el fenómeno inmigratorio, entre las ponencias abordadas



4 JUNIO 2008 ANPE-ASTURIAS

transparente y debe estar abierta en
igualdad de oportunidades a todos los
docentes por igual. 

Uno de los momentos más polémi-
cos llegó al debatir y votar una en-
mienda planteada por Miguel Ángel
Cadrecha, quien precisó que expe-
riencia no es lo mismo que antigüe-
dad, pues pueden  ser años de mera
repetición, al debatir que la valoración
objeto de reconocimiento debe ser
méritos docentes personales en el
ejercicio de la propia función, y no
puntuados en función de  implicación
en proyectos colectivos del centro, en-
mienda aprobada por tres votos de di-
ferencia.

El secretario nacional de acción
sindical Jenaro Iglesias explicó que
aunque la Ministra de Educación y
Asuntos Sociales es la misma, el ministerio apenas tie-
ne competencias educativas, han cambiado los equi-
pos y no se espera nada nuevo antes del otoño. El se-
cretario asturiano de acción sindical Raúl de Lera pro-

puso la necesidad de un compromiso de mayor movili-
zación si la administración sigue paralizada.

El grupo de Secundaria trabajó la ponencia sobre
mejora de la convivencia presentada por Margarita Fló-
rez. En ella se repasa la actuación del sindicato para
mejorarla, la figura del Defensor del Profesor, el nuevo
Decreto de 2007 de Derechos y Deberes, sus aporta-
ciones y carencias y su aplicación práctica. Si bien re-
coge un 80% de las propuestas de nuestra organiza-
ción, aún se debe clarificar y mejorar la normativa, im-
pulsando el papel de las tutorías, el tratamiento perso-
nalizado de casos significativos y el desarrollo del Plan
Integral de Convivencia de cada centro. 

Significa un avance en cuanto a objetivos comparti-
dos, medidas preventivas y de mediación, catálogo de

correcciones y refuerzo de la autoridad del profesora-
do. Sin embargo, hay quien opina que ahora hay más
burocracia, hay que unificar criterios entre el profeso-
rado, revisar el funcionamiento de Pedagogía Terapéu-
tica y Programas de Iniciación Profesional, publicitar y
aplicar el Protocolo de Actuación ante hechos graves
(afortunadamente escasos), concretar Planes de For-
mación para la Convivencia en los centros –no sólo en
los CPRs-, y destinar a los centros con mayor casuísti-
ca, profesionales con formación específica en resolu-
ción de conflictos.

En la ponencia de religión, Arturo García, se con-
gratuló de la mejora de las condiciones laborales de
este colectivo tras la LOE y de lo defendido por el sin-
dicato, concretándolas en normalidad y proporciona-
lidad.

El planteamiento principal ha sido examinar la apli-
cación de la LOE en Asturias, y en concreto del RD
696/2007, sobre todo en dos procesos de especial rele-
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vancia: la baremación y la adjudicación del profesora-
do de Religión. Resuelta la cuestión del Baremo queda
por perfilar el Proceso de Adjudicación.

Una primera conclusión se refiere a la comparación
con lo sucedido en otras CC.AA. El caso de Asturias es
ejemplar por los principios de normalidad y proporcio-
nalidad planteados desde el comienzo del diálogo con
la Administración educativa. Si bien la posición de la
asignatura en la ESO y el Bachillerato queden merma-
das por la pérdida de una hora en 4º de ESO, y la re-
distribución horaria en Bachillerato con una hora en
cada curso.

Una segunda conclusión afecta a la aplicación del
RD 696/2007. Resuelta la cuestión del Baremo queda
por perfilar el Proceso de Adjudicación. Como de cos-
tumbre nos encontramos ante una
cierta lentitud de las autoridades
educativas en cuanto a plazos y de-
finición en los planteamientos.

En general se muestra satisfac-
ción por que las propuestas de
ANPE son las que se han ido apli-
cando por su racionalidad y sensa-
tez, y así se reflejan en las propues-
tas oficiales conocidas. De cara al
futuro se pretende y espera ser in-
cluido el profesorado de religión en
el Estatuto de la Función Pública
Docente.

La ponencia de Primaria plante-
ada por Carmen Burguet sobre la
nueva realidad cultural por el fenó-
meno migratorio, incide en la nece-
sidad de adaptar la escuela pública
y dotarla con los medios necesarios

para hacer frente a los nuevos retos.
Entre las aportaciones de los partici-
pantes, se incide en que no se trata de
choques ni alianzas de distintas cultu-
ras, sino de una misma cultura que
atiende a una realidad plural: La cultu-
ra del mérito para un aprendizaje de
calidad, mejorando la atención a la di-
versidad y la enseñanza en valores, en
el contexto de una escuela integradora
formadora de ciudadanos libres y res-
ponsables.cual se incluyan todas las
necesidades y desfases educativos en
el marco normativo asturiano, con re-
flejo apropiado en los documentos de
evaluación, así como las instrucciones
específicas para cumplimentar dichos
documentos. 

Los inmigrantes, en algunos casos,
aportan enfermedades propias de sus países de ori-
gen que en España están erradicadas gracias a las va-
cunaciones, por lo que sería conveniente que tanto a
los niños como a los profesores que van a entrar en
contacto con ellos deben ponérseles  las vacunas per-
tinentes. En relación con esto último, debería haber un
profesor por colegio especializado en seguridad e hi-
giene (Delegado de salud). 

Por último para evitar guetos, proponemos una
distribución equilibrada del alumnado entre cen-
tros públicos y concertados, así como dotar a todos
los centros en los que se considere necesario de
un aula de inmersión lingüística, en lugar de con-
tinuar y/o crear nuevos macrocentros con estos
programas.
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PROPUESTAS PARA LA ACCIÓN SINDICAL NACIONAL

ANPE-ASTURIAS PROPONE CLÁUSULA DE REVISIÓN
SALARIAL ANUAL SEGÚN IPC

ANPE-Asturias ha estudiado el documento enviado por Jenaro Iglesias, secretario nacional de acción sin-
dical, como borrador de ponencia para la próxima acción sindical a nivel nacional. Entre los aportaciones plan-
teadas desde Asturias están incorporar al documento las reivindicaciones de cláusula de revisión salarial anual
según el IPC, concurso nacional anual de traslados, valoración proporcional de los méritos de los cursos, valo-
ración de los méritos lingüísticos  posterior y no previa a la adjudicación de plaza, reconocimiento de la auto-
ridad del profesorado en el ejercicio de su función docente, e incrementar la inversión en enseñanza respecto
del PIB hacia la media de países de la OCDE. 

Para todo ello hace falta en la acción de gobierno dar a la enseñanza la prioridad que los partidos prome-
ten en las campañas electorales, la estabilidad legislativa en estructuras y criterios básicos, incrementar la  fi-
nanciación y un Ministerio de Educación Nacional capaz  de coordinar su funcionamiento en la práctica, pues
actualmente apenas tiene competencias de enseñanza, se le ha quitado Universidad e Investigación y se le han
añadido todas las políticas sociales para dotarle de contenido, diluyendo sus objetivos específicos de Educa-
ción.

HORARIO DE VERANO EN LAS SEDES DE ANPE

La Sede de Oviedo estará abierta  de 11 a 13,30 horas 
durante el mes de julio y del 25 al 29 de agosto.

La Sede de Gijón permanecerá cerrada.
Disculpen las molestias y feliz verano a todos.
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NORMATIVA Y LEGISLACIÓN VIGENTE
NORMATIVA SOBRE PERMISOS PARA LA CONCURRENCIA 

A EXÁMENES Y OPOSICIONES

Su regulación se encuentra en la ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y nor-
mativa procedimental autonómica.

En el Artículo 48, apartado 1 d) dice: “Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de apti-
tud, durante los días de su celebración” .

Debe entenderse como incluidos en este apartado los exámenes y pruebas que tengan carácter final o par-
cial liberatorio de una parte del programa y los ejercicios de pruebas selectivas previstos en las correspondien-
tes convocatorias para ingreso en los Cuerpos o Escalas de las Administraciones y Organismos Públicos.

El permiso debe concederse por el tiempo mínimo pero también suficiente para que la norma cumpla su
objetivo de hacer posible la asistencia a exámenes y pruebas.

Las circunstancias particulares concurrentes en cada caso deberán ser ponderadas adecuadamente por el
servicio competente en materia de personal, para que la concesión o denegación del permiso se ajuste al cri-
terio general señalado en el párrafo anterior.

Con carácter orientativo cabe decir que en el caso de que los exámenes se celebren, necesariamente y no
por opción del funcionario, fuera de su localidad de destino, el permiso puede extenderse al tiempo necesario
para el desplazamiento al lugar de examen.

También cabe indicar que si los exámenes o pruebas se celebran en la misma localidad y en día no labora-
ble, no resulta procedente la concesión del permiso.

Por último las pruebas o exámenes han de tener lugar en centros oficiales.

SOLICITUD:
Antelación mínima de 5 días.
Informe de la Dirección del Centro cubierto.
Telemáticamente a través de la Dirección del Centro desde www.educastur.es, seleccionando “Comuni-
dad educastur”, introduciendo las credenciales del Centro como usuario y clave, seleccionando “aplica-
ciones” y accediendo a “Gestión de Permisos”.
A través de los medios establecidos ene. Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO Y SU ARCHIVO EN EL MISMO:
Certificado original expedido por el Tribunal Calificador (a posteriori).

Órgano de resolución: - Consejero de Educación y Ciencia.
Plazo de Resolución y efecto del silencio: - 5 días; Estimatorio.

Desde ANPE consideramos que los Equipos Directivos de los Centros, deberán facilitar la asistencia de los
profesores interinos así como de los miembros de los tribunales, que participan en las oposiciones cuyo pro-
ceso selectivo se inicia el próximo día 20 de Junio a las 16:30 h.

Para cumplir con la legislación vigente, tramitarán telemáticamente los permisos solicitados para el día 20
de Junio y los días de la semana siguiente en los que deban estar presentes los opositores para poder partici-
par en el proceso selectivo, extremo que nos ha sido confirmado desde la propia Consejería de Educación.
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 Avda. de Galicia,nº42-1ºC                          C/Tineo, nº3 Bajo dcha 
  33005 OVIEDO         33207 GIJÓN 
  Asturias          Asturias  
     985271920            985345733 618590028 

http://www.anpe-asturias.com/tematico/eldefensordelprofesor/index.htm 

PLANTEA TUS DUDAS

PREGUNTA: Soy un profesor interino de Francés, estoy dado clase en Secundaria y también es-
toy en la lista de interinos de la Escuela Oficial de idiomas. Me he matriculado en las dos especia-
lidades para las oposiciones pero probablemente solo podré asistir a una de ellas. Mi pregunta es:
¿Cuál será mi situación en ambas listas al final del proceso selectivo? 

RESPUESTA: Para la convocatoria de junio y las primeras de agosto y septiembre seguirán convocando por
las listas actuales porque son las que están vigentes, hasta la elaboración de las nuevas listas que surjan del
proceso selectivo.

Respecto a las nuevas listas: En la especialidad a la que no te presentes quedarás igual excepto en el apar-
tado I “Experiencia Docente” que te la actualizan de oficio si estás trabajando en el Principado de Asturias, te-
niendo en cuenta que si es de un cuerpo distinto te puntúan 2,775 por año de servicio (si la experiencia fuese
en el mismo cuerpo sería 5,555 por año). Para actualizar este apartado, en caso de servicios prestados en otra
comunidad autónoma, deberás incorporar hoja de servicios una vez publicados los listados provisionales en el
plazo que se establezca en dicha publicación.

En la especialidad a la que te presentes, actualizas todos los apartados. Una vez publicados los listados pro-
visionales, podrás incorporar notas de otros procesos selectivos a partir de 1994, inclusive, en el plazo que se
establezca en la publicación. 
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LA DEFECTUOSA APORTACIÓN DE DOCUMENTOS
EN CONCURSOS Y OPOSICIONES

(ASESORÍA JURÍDICA DE ANPE-ASTURIAS)

Suele ocurrir con cierta frecuencia la circunstancia de que en un
proceso selectivo o concurso de traslados, el participante omite la pre-
sentación de algún documento exigido por las Bases de la convocato-
ria correspondiente, lo que da lugar a que la Administración convo-
cante no tenga en consideración los efectos que se derivarían de ha-
ber sido aportado dicho documento en tiempo y forma.

Es más, la aportación posterior del documento se viene consideran-
do como extemporánea por la Administración que lo tiene, por tanto,
como no presentado.

Una reciente Sentencia del Juzgado de lo contencioso-administra-
tivo de Valladolid proclama, con matices, la doctrina contraria, que ya venía siendo sostenida por otros Tribu-
nales. En efecto, el supuesto de hecho sobre el que se pronunció el Juzgado fue el siguiente:

El participante en un concurso de traslados nacional, perteneciente a un cuerpo docente, aportó con su so-
licitud un título para que fuera valorado como mérito pero no aportó el título que le permitió el ingreso en el
cuerpo al que pertenece. (Fotocopia compulsada del Título alegado para el ingreso en el Cuerpo y fotocopia
compulsada del resto de Títulos presentados como mérito, decían las bases de la convocatoria).

La Administración sólo consideró el título aportado, que de ningún modo permitiría el acceso al cuerpo do-
cente del que es miembro el funcionario, y consideró que no se había aportado título alguno más para ser va-
lorado como mérito.

El interesado recurrió las adjudicaciones provisionales al considerar haber sido mal puntuado por no com-
putarse como mérito el título acompañado con la solicitud, acompañando la correspondiente fotocopia com-
pulsada del título preciso para el ingreso en el Cuerpo y, nuevamente, del título alegado como mérito.

La reclamación fue desestimada por no haberse acompañado copia del título alegado para el ingreso en el
Cuerpo. En la resolución definitiva no se computó el mérito alegado.

Presentada demanda, se alegó que se estaba exigiendo la aportación de una documentación que constaba
y estaba en poder de la Administración, pues el Título por el que se accedió al Cuerpo se había presentado an-
te la misma Administración en el procedimiento selectivo llevado a cabo pocos años antes y que había finali-
zado con la obtención de la plaza por el interesado. Ello ya constaba en el documento de solicitud de partici-
pación en el concurso, donde se podía ver el año de ingreso y el Cuerpo, exigiendo la legislación reguladora
de Educación como requisito para el ingreso en el Cuerpo la tenencia de un determinado título (el que no fue
acompañado a la solicitud) distinto del alegado como mérito.

También se alegó que la Administración debió dar plazo de subsanación del defecto o tenerlo por subsana-
do con la aportación junto con las alegaciones presentadas.

La Sentencia dictada estableció lo siguiente:
En los procedimientos como el de autos (concurso de traslados) no cabe invocar que los documentos obran

en poder de la Administración pues las bases del concurso no impugnadas obligan a tal aportación.
Respecto a la segunda alegación, la estima y proclama que se trata de un supuesto de acreditación de méri-

to. Merito que se acreditó parcialmente pues se aportó el título que lo acreditaba, aunque no se aportó el corres-
pondiente al alegado para el ingreso en el Cuerpo, por lo tanto no se trataba de una falta total y absoluta de acre-
ditación sino de una acreditación incompleta ya que, de los dos títulos precisos para su justificación sólo se apor-
tó uno, debiendo tenerse presente, además, que el otro, el alegado para el ingreso en el Cuerpo era muy razona-
ble presuponer que el interesado lo tenía, dada la fecha de ingreso en el Cuerpo. Esta falta se subsanó con la apor-
tación del título en la fase de alegaciones, título que debió ser tenido en cuenta por la Comisión a fin de estimar
acreditado el mérito alegado.

Concede en consecuencia, la sentencia, la puntuación correspondiente al mérito alegado por el interesado.
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LA ADAPTACIÓN A BOLONIA
PROPUESTAS DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO PARA EL NUEVO ESPACIO EUROPEO

La reforma europea es un polvorín por estallar en la Universidad de Oviedo. Queda poco tiempo –en el 2010 tienen
que estar renovadas todas las enseñanzas- y el proceso está aún en sus inicios. La mitad  -una treintena- de las actuales
titulaciones de la institución académica están en el aire. Son las enseñanzas técnicas, el área económica, los estudios
duplicados y las escuelas adscritas. El temor a cierres o fusiones -la opción barajada desde el Principado- ha abierto una
batalla entre los centros, que defienden ante el rectorado sus propuestas para los futuros grados, las enseñanzas que sus-
tituirán a licenciaturas y diplomaturas.
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Sobre el papel, el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) supone la desaparición de una decena de títulos
actuales. La vicerrectora de Ordenación Académica, Paz Suárez Rendueles, asegura que todas las enseñanzas se man-
tienen, aunque con distinta organización. No sobra nadie, insiste. Magisterio pasa de seis diplomaturas a dos; Marina
Civil, de cuatro a dos; las cinco Filologías se convertirá en uno o dos grados. A esta reducción hay que añadir las inge-
nierías -de las 25 carreras actuales aún no se sabe cuántas, cuáles y dónde van a quedar-, y las carreras duplicadas: al
menos seis se imparten por partida doble en centros de Oviedo y Gijón (en centros oficiales y adscritos). El panorama es
complejo.

Procedencia: BLANCA A. GUTIÉRREZ. La voz de Asturias. OVIEDO



12 JUNIO 2008 ANPE-ASTURIAS

• 23/05/08: Sobre asuntos relacionados con la FP,
respuesta a resolución de JPD y oposiciones. de-
manda de información (plantillas, listados bilingües,
comisiones de servicio) 

Asuntos relacionados con FP. 
La Administración hace una extensa explicación sobre

actuaciones en FP: ciclos, creaciones, publicidad, colabo-
raciones, prácticas, continua… 

Después de una ronda de intervenciones, se hacen las
siguientes aclaraciones: 

La formación ocupacional continua no se plantea como
horario lectivo, tal y como se sugiere según modelo del Pa-
ís Vasco, ya que la aportación dineraria se hace desde el
INEM y con recursos de la propia FP y no con dinero de la
propia comunidad. 

El IES Cerdeño se desdoblará en dos centros, uno de
Secundaria y otro de FP que será centro integrado para el
curso 2008/09. Habrá un nuevo IES en La Corredoria y la
plantilla del IES Cerdeño pasará con toda su antigüedad al
de La Corredoria 

Es intención de la dirección general de FP darle impor-
tancia a los equipamientos y a la formación del profesora-
do. Hay un plan aprobado 2007/2011 para abordar los
equipamientos, pero la prórroga presupuestaria hace que
se ralentice su aplicación hasta que no lo apruebe el Go-
bierno del Principado. 

En cuanto a formación en empresas se puso en marcha
en mayo, disponiendo de 100 plazas, de las que fueron
ocupadas 48. Se procurará resolver los problemas de pla-
zos y fechas para hacer la formación en empresas, aunque
se trata de un periodo comprendido entre mayo y diciem-
bre y escogiendo 15 días a la carta. 

La publicidad directa de la oferta de FP a veces choca
con el rechazo que produce en los equipos directivos de
los IES. 

No escandaliza el abonar como horas extraordinarias lo
trabajado por encima de las 18 horas si hay dedicación a la
formación ocupacional. 

Se está buscando solución a los expertos docentes ha-
ciendo una bolsa de trabajo para ser contratados en los
centros. 

Se está trabajando en colaboración con todas las Con-
sejerías para que acepten nuevas titulaciones y currículos. 

Respuesta a resolución de JPD. 
El Director General de Recursos Humanos muestra su

asombro ante lo expuesto en la resolución, sobre todo en
lo referido a la paralización de relaciones con las OOSS.
Siempre ha mostrado su disposición, al igual que el resto
de Directores Generales a dialogar y explicar decisiones. Si
no se hacen más reuniones es porque no se han tomado
decisiones definitivas sobre los temas. 

Hace referencia a que no se ha entendido la delegación
de competencias que ha salido publicada en BOPA. No se
puede hacer un análisis simple reduciéndolo a que son
menos competencias que antes, ya que algunas se reunie-
ron en una, quedando simplificadas (como la relativa a
riesgos laborales). Los informes siempre se han hecho y se
seguirán haciendo en la Consejería; las plantillas y su cos-
te seguirán siendo competencia propia; únicamente se
pierde competencia en nóminas, pero entiende que con la
nueva gestión se mejorarán los servicios. Queda pendiente
de publicación un nuevo Decreto que modifique el anterior
sobre estructura. 

Por tanto no se puede hacer una valoración tan negati-
va como la hecha en la resolución y considera que es un
error el envío a los centros. 

Desde ANPE expresamos nuestra visión al respecto de
la situación actual, y que no es otra que las relaciones con
la Consejería son escasas y discontinuas. Ya en el curso
anterior no estábamos de acuerdo en como se estableció
el cauce de relación, en este curso son menos satisfacto-
rias. Se han producido en estas últimas fechas una batería
de resoluciones de las que no tuvimos conocimiento previo
alguno: directores, listados para centros bilingües, comi-
siones de servicio. Seguimos sin información al respecto de
oposiciones y la resolución de problemas del día a día se
transforma en un deambular por la Consejería buscando
información o resolución del problema, lo que genera más
trabajo para la propia Consejería.

Pero el problema real es que no existe Mesa Sectorial
donde discutir verdaderamente los problemas específicos
de los docentes. Se nos ha cercenado este derecho desde
la propia Administración, mientras tanto cualquier reunión
será un mero paripé al respecto de la mal llamada nego-
ciación. El verdadero marco de negociación es la Mesa
Sectorial y esperamos que se desbloquee esta situación
desde la Administración.

Se responde que desde la Consejería hay intención de
recoger lo aportado sobre los temas tratados en las reunio-
nes, pero que no se decide aquí si se celebra Mesa Secto-

REUNIONES ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y 
LOS SINDICATOS DE LA JUNTA DE PERSONAL DOCENTE

CIFP Langreo. (Foto: Ramón Collado)
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rial, sino en la Mesa General de Función Pública. Mientras
no decidan las dos OOSS con más representación en ella
que así sea, no tomará la decisión la Administración por sí
sola, aunque tenga el voto de calidad, sobre todo por no ir
en contra de dichas OOSS. 

En ANPE No estamos de acuerdo con lo expresado ya
que se entregó un escrito al Sr. Consejero de Educación
con las firmas de los máximos dirigentes de las cinco
OOSS con presencia en Educación para pedir la Mesa
Sectorial y aún no se ha desbloqueado el tema. 

La Administración explica que no se entendió lo que
desde el mismo Sr. Consejero se dijo. Lo que se pidió es
que en Mesa General de Función Pública lo soliciten las
OOSS más representativas. 

Oposiciones. 
Desde ANPE proponemos que a quien le haya tocado

ser parte del Tribunal por % o por letra en dos ocasiones,
quede exento para próximas convocatorias, ya que hay es-
pecialidades en las que se repiten docentes. La Adminis-
tración acepta estudiar la propuesta. 

Se comenta que hay docentes que se han visto ahora
en la posibilidad de formar parte de los Tribunales después
de las alegaciones presentadas por los que formaban par-
te de los listados iniciales, habría que dar oportunidad a
que se presentasen nuevas alegaciones si hay causa para
ello para los que forman parte de los listados definitivos. La
Administración estudiará nuevas exclusiones si es por cau-
sas muy concretas y claras para ello. 

En especialidades de EEAA habrá algún Inspector en
cada Tribunal para vigilar que el proceso sea el correcto y
evitando que sean siempre las mismas personas quienes
forman el tribunal. También vendrán componentes de otras
CCAA. 

Y ante la insistencia se vuelve a ratificar desde la Admi-
nistración que el currículo que se debe tener en cuenta pa-
ra Secundaria es el reflejado en el Decreto 74/2007 tanto
para 1º, como para 2º, 3º y 4º. Pedimos desde ANPE que
ante la ambigüedad de lo publicado en BOPA se sea flexi-
ble. La Administración se ratifica en lo dicho puesto que en
BOPA se hacía referencia al citado Decreto y así se hizo sa-
ber en la reunión mantenida hace tiempo antes de su pu-
blicación. 

• 23/05/08: Sobre el plan experimental de orientación
en centros e infantil y primaria. 

La Administración hace un monográfico bastante ex-
tenso sobre el plan experimental de orientación en centros
de infantil y primaria. 

El orientador/a será de Secundaria según se prevé
en el nuevo Decreto de especialidades

La orientación tiene que estar enfocada a Secunda-
ria sin que ello signifique que no se atienda a Infan-
til y primaria. Su frontera, según la LOE, es mucho
más amplia que en la definida en la LOGSE, inclu-

yendo atención a altas capacidades, a alumnado
con riesgo de exclusión, convivencia…
La orientación se mueve en varios ámbitos: para
cada alumno/a (tutoría en general); como asesores,
mediadores (todo lo relativo a convivencia), y n.e.e.
También está pensado como Departamento espe-
cializado dedicado al servicio del alumnado, y para
formación del profesorado.
En este curso 2007/08 experiencia piloto con los
centros de primaria de línea 3 (6 en total), como
servicio externalizado.
Para próximos cursos hay intención de ampliarlo a
12 centros más (total 18), se hará  convocatoria pa-
ra Psicología-Pedagogía (orientador/a en comisión
de servicio de recursos actuales) y se crearán plan-
tillas orgánicas en centros de infantil y primaria. En
general serán centros de línea 2 (más de 350 alum-
nos/as) en zona central y oriente, buscando que sea
una población sobre la que actuar lo suficiente-
mente representativa. 
Cada unidad de orientación en centros de infantil y
primaria estará formada por orientador/a como co-
ordinador/a, maestro/a de PT y de AL, fisioterapeu-
ta/auxiliar educador y profesorado técnico de servi-
cios a la comunidad. Sus ejes prioritarios serán: ac-
ción tutorial, atención a la diversidad, participación
y convivencia.
En IES, CPEB, Adultos y Centros de Educación Es-
pecial será el Departamento de Orientación la es-
tructura básica, mientras que en los centros de in-
fantil y primaria serán las unidades de orientación y
equipos de orientación. También existirán los equi-
pos regionales de atención a las necesidades espe-
cíficas (para discapacidades auditivas, motóricas,
alteraciones del comportamiento…) y habrá aseso-
res de formación en CPR. 

Desde ANPE agradecemos la presentación del plan de
orientación para centros de infantil y primaria, puesto que
era una vieja reivindicación desde la firma del acuerdo de
plantillas de 7 de septiembre de 2000. Coincidimos en que
es un proyecto ambicioso que alcanza a todos los ámbitos
de dichos centros al que hay que darle el impulso econó-
mico y organizativo necesario para que no se quede en
meras intenciones.

Lo que no nos gusta tanto es la discriminación que su-
pone que sólo 18 centros puedan acogerse al plan, sobre
todo porque no se refleja entre ellos ninguno de la zona de
Occidente (ni costa ni interior). Y también expresamos
nuestro asombro por el crecimiento de plantillas comenta-
do porque contrasta con la escasa dotación de plazas en
el CGT de Psicología y Pedagogía. Por tanto, pedimos pru-
dencia y esfuerzos reales para llegar a una oferta mayor
del plan y no desvestir un santo (actuales EOEP) para ves-
tir otro (nueva estructura).
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La Administración responde que hay que aceptar el
plan y su estructura para avanzar, apostando por centros
con gran número de alumnos/as, pero sin desatender el
resto con los equipos y estructuras actuales. 

• 28/05/08: Sobre plantillas 08/09, calendario final
de curso, comisiones de Servicio, oposiciones,
CRAS y licencias por estudios.

Plantillas 08/09
La Administración explica la nueva herramienta infor-

mática que utilizará para la dotación de plantillas a los cen-
tros. Es una hoja de cálculo Excel donde se reflejan todas
las horas necesarias en un centro teniendo en cuenta cu-
rrículos, programas (NNTT 10 horas, Biblioteca 10 horas,
apertura de centros 10 horas…), proyectos, horas de equi-
po directivo (12 horas por cada uno), atención a la diversi-
dad, optativas, unidades otorgadas, acuerdo de plantillas…
y el número total de horas se divide entre 18 para el cálcu-
lo del número de profesores en Secundaria y entre 25 en el
caso de Primaria.

Es un sistema universal igual para todos y con el que el
número de recursos entre un centro y otro serán distintos
por el número de proyectos o programas que en cada uno
haya. Después de obtener la cifra final, se hará un estudio
más minucioso de cada centro atendiendo al tipo de alum-
nado escolarizado u otras variables. Es un sistema con mu-
chas horas de trabajo detrás y que habrá que ir mejoran-
do.

Por último hay otro cambio en la provisión de los pues-
tos: la diferencia a mayores que se produce entre la plan-
tilla definitiva en el centro y la propuesta por la Consejería
se dotará según las necesidades que indique el equipo di-
rectivo.

En la relación enviada a los centros se presentaron las
cifras finales de la propuesta en las que no están incluidos
el profesorado de PT, AL y Religión.  Aunque hay un núme-
ro de cedidos y otros recibidos, lo importante es el núme-
ro total propuesto. Si hay un itinerante entre dos centros,
se considera en principio medio horario para cada uno,
aunque en el reparto pueda corresponder más horario a
uno que a otro. También se aclara que los de LA estaban
incluidos en el cómputo aunque en la propuesta no figura-
ba en  columna ninguna.

Desde ANPE valoramos que toda herramienta que sir-
va para mejorar  el proceso de dotación de profesorado
nos parece positiva, aunque de por sí es fría si no se es fle-
xible en los datos finales, por tanto, pedimos que las alega-
ciones sean tenidas en cuenta y se haga un esfuerzo por
mejorar las cifras que un programa informático arroje. La
realidad de los centros es diversa y así debe ser tenido en
cuenta a la hora de dotarlos con docentes. Solicitamos que
los centros sean informados y que se nos entregue la pro-
puesta a las OOSS. También se pide que se tengan en
cuenta las horas de vigilancia del transporte.

Con  respecto al segundo cambio propuesto (el equipo
directivo decide qué recursos humanos solicitar) mostra-

mos nuestro recelo al respecto a no ser que se sigan unos
criterios claros  para todos, puede ser peligroso dotarles de
tanto poder.

La Administración no pretende sacralizar esta herra-
mienta y repite que falta el análisis cualitativo del alumna-
do del centro. Lo que sí es positivo es que con ella el 95 %
del trabajo estará hecho y ahorrará mucho trabajo aparte
de utilizar un criterio universal igual para todos.

Sobre la decisión de los  equipos directivos al respecto
de la petición de recurso humanos entiende que según la
LOE hay que dotar de autonomía a los centros y no hay que
ver peligros en ello, hay que  dar un margen de libertad ya
que los directores tienen capacidad de decisión, conocen
los centros y deben consultar a los órganos de gobierno
dentro de él (claustro, Consejo escolar). La cultura de la
autonomía debe asentarse poco a poco.

Habrá una reunión en breves fechas para dar datos de
escolarización y plantillas, y posibilidad de estudiar todas
las alegaciones. El 2 de junio hay compromiso de publicar
las plantillas.

Calendario final de curso.
Es el entregado en anterior reunión y es bastante simi-

lar al del curso anterior. En él se reflejan los dos grandes
momentos: fijación de plantillas y la provisión de recursos.

Comisiones de servicio.
Dentro de las comisiones de servicio se engloban tres

colectivos: las que van a puesto fijo (por discapacidades
muy específicas); las de carácter humanitario, y las que
tratan sobre la conciliación de la vida familiar con la labo-
ral. Éste tercer colectivo obtendrá destino después del co-
lectivo de provisionales. 

Se nos comunica que habrá reunión con las OOSS des-
pués de la decisión adoptada por la Consejería y con el
ánimo de revisión.

Desde ANPE podemos considerar un avance la nueva
comisión de servicio por conciliación de vida familiar y la-
boral, pero no parecen estar muy claros los criterios de
concesión. Hay que tener como referencia la ley al respec-
to para que no se extralimite la misma ni por exceso ni por
defecto. También hay que contemplar la posibilidad de po-
der solicitar la comisión por dos apartados y tener en cuen-

EEI Piedras Blancas.
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ta los  casos de excedencia para que puedan solicitarla. Por
último proponemos otras reflexiones al respecto: es un
avance para los funcionarios/as pero no para el colectivo
de interinos que no pueden acogerse a ella y, habrá que ser
cuidadosos si en un mismo centro se producen varias con-
cesiones de comisiones de servicio, lo cual puede provocar
que programas o proyectos se vean perjudicados.

La Administración responde que dichas comisiones de
servicio vienen reflejadas en ley y se tendrá  en cuenta a la
hora de concederlas, buscando el término medio para que
no se enmascare el CGT. Es algo novedoso y generará pro-
blemas a todos, pero se espera que no haya exceso en las
concesiones.

Se tendrá en cuenta para la próxima convocatoria el ca-
so de las excedencias y si se sabe de algún caso se le pue-
de decir que la pidan. También se pueden contemplar ca-
sos que no se concedan por el apartado de humanitarias y
sí por el de conciliación. Se puede abrir el debate para el
próximo curso para estabilizar plantillas en CRAs y centros
alejados de la zona centro.

Oposiciones.
Se entregará el número de opositores por especialidad.
Parece que no va  a ser posible la entrevista personal

con todos los opositores que solicitaron informe.
En la mayoría de Tribunales habrá Presidentes distintos

a los de oposiciones anteriores.

CRAS.
Se esperará a fecha límite para la decisión de planifica-

ción y  centros, pero si no se toma a tiempo será la Direc-
ción Gral. de RRHH la que decida. Desde las OOSS se pi-
de que se dejen como estaban por los problemas que pue-
den surgir y que ya existen.

Licencias por estudios.
Habrá cambios en las listas publicadas. Estarán colga-

das en educastur.

• 03/06/08: Sobre  plantillas 08/09 y Peticiones de
profesorado que aprobó oposiciones en 2007

La Administración da por cerrada la consulta sobre
plantillas con las entrevistas con equipos directivos de cen-
tros de EEAA, Adultos y otros específicos. Ya se están gra-
bando datos de todos los centros, atendiendo la mayoría de
alegaciones presentadas, sólo a unos pocos se les detrae
un profesor. Aún así quedan por ver centros que escolari-
cen alumnado específico (minorías étnicas, inmigrantes en
un tanto por ciento mayoritario…).

Se insiste en que las plantillas que se publiquen serán
provisionales y que se podrá ver incrementada por efecto
del aumento de matrícula o podrá decrecer si cambian las
condiciones, pero lo que es seguro es que en septiembre
habrá modificaciones como viene sucediendo en todos los
cursos.

Lo que urge es saber las plantillas para que en cada
centro se determine el número de sobrantes tanto en se-
cundaria como en primaria. Hasta el 30 de junio se podrán
incluir plazas y ello beneficiará al colectivo de funcionarios,
ya que estos piden a ciegas.

La propuesta provisional de plantillas se dará a conocer
a las OOSS para que se compruebe si se atendieron las
alegaciones presentadas por los centros. Habrá una nueva
reunión cerca de la fecha de finalización de matrícula en
centros públicos (26 de junio) para acercar las plazas a la
realidad en ese momento.

Desde las OOSS se insiste en que la herramienta infor-
mática puede no contemplar todas las situaciones de los
centros por lo que puede perjudicar la dotación de perso-
nal a los mismos. Pero el tema central es la remodelación
de CRAS, un hecho sin el aval legal ni con la negociación
pertinente. Se muestra el malestar del profesorado de di-
chos centros y se pide la rectificación.

La Administración, quiere dar por zanjado el tema, ya
que se habló del mismo  con la Dirección de Planificación.
Por tanto, ni figuran en el listado de suprimidos nadie de
los CRAS remodelados ni estarán hasta que no salga pu-
blicado en BOPA la modificación de plantilla orgánica, por
tanto, pedirán en septiembre y podrán optar a las plazas
que en ese momento haya. Tampoco podrá optarse a los
nuevos centros generados.

En cuanto a la herramienta informática se insiste en
que es experimental y que hay que esperar a ver los efec-
tos. No se puede demonizar porque en la mayoría de los
casos  la propuesta ha sido aceptada por los directores.
Aún así se dará un repaso a lo otorgado y se mirarán es-
pecificidades de los centros.

Puesto que no se da una respuesta positiva en cuanto
a los CRAS, ni se hace caso a la petición unánime de que
queden tal como están, se solicita entrevista con el Sr.
Consejero.

Peticiones de quienes aprobaron oposiciones
en 2007.

La Administración interpreta que éstos peticionarios
sólo podrán solicitar plazas por la especialidad por la que
aprobaron, ya que según la LOE la especialidad de Prima-
ria ya existe y no se ha regulado aún cómo habilitar para
impartir primaria.

Desde ANPE esperamos que la conversación con el Sr.
Consejero dé sus frutos y se deje los CRAS sin remodelar
hasta el próximo curso, lo cual evitaría situaciones de dis-
criminación y mal resueltas por decisiones a destiempo y
sin seguir los pasos legales que se deben dar. 

En cuanto a la herramienta informática podemos con-
cederle un punto de confianza siempre que se demuestre
que ningún centro se vea perjudicado en la concesión del
profesorado necesario para un correcto funcionamiento y
estaremos vigilantes para que ello no suceda.
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Recientemente, la Consejería de Educación
presentó un proyecto de Decreto para regular el currí-
culo del Bachillerato en Asturias, en el que, se reflejan
algunas novedades positivas, y otras negativas, que se
tratarán de razonar seguidamente:

Luces:
Espíritu general de mayor optatividad, de modo
que el alumnado podrá definir un itinerario for-
mativo más acorde con sus intereses. (Si bien,
esto también puede incrementar la complejidad
para organizar grupos y horarios).
En línea con lo anterior, posibilidad de escoger
como optativa materias de modalidad de otra
modalidad diferente a la que se cursa. (Art. 9.2).
Fomento de la lectura, de la expresión en públi-
co y de las nuevas tecnologías. (Art. 11.2)
Posibilidad de que quienes no promocionen a 2º,
pero sólo tengan suspensas de 1º tres o cuatro
materias, puedan optar entre repetir 1º íntegro o
matricularse en las suspensas de 1º más   dos o
tres de 2º. (Art. 16.2 y 16.3).
Esta medida, en línea con lo que ya se viene ha-
ciendo en los ciclos formativos de no repetir mate-
rias ya aprobadas, redundará en mayor motivación
de este alumnado que, hasta ahora, podía acumu-
lar mucha frustración por tener que repetir íntegra-
mente el primer curso con independencia de posi-
bles buenos resultados en parte de las materias.

No obstante, esta posibilidad también tiene zo-
nas grises, pues complicará sobremanera la or-
ganización de horarios y grupos, además de que
la posibilidad de matricularse de hasta en tres
materias de 2º puede resultar excesiva para
alumnado con probadas dificultades para supe-
rar 1º. Por otro lado si, como queda claro, las po-
sibles materias de 2º no pueden estar relaciona-
das con las suspensas de 1º, ¿ qué sentido tiene
que la matrícula de las de 2º sea condicionada?
Eliminación de las repeticiones íntegras de 2º,
manteniéndose sólo la repetición de las materias
suspensas. ( Art. 16.4)

Al igual que en el punto anterior, esta medida puede
aumentar la motivación del alumnado y contribuir a me-
jorar las tasas de titulación en Bachillerato.

Fomento del Bachillerato bilingüe (sin rebaja de
contenidos). (Disposición Adicional Quinta).

Sombras:
Fusión de las modalidades de Ciencias Naturales
y de Tecnología (Art. 6.1). Esto contradice el es-
píritu general del texto de ampliar el abanico de
opciones a disposición del alumnado.  Por otro
lado, es de temer que, tras la fusión, el desequi-
librio entre el nº de alumnado de perfil tecnoló-
gico y el más numeroso de perfil de ciencias na-
turales y salud, unido a cuestiones organizativas,
acabe decantando en muchos centros una mo-
dalidad muy orientada a las Ciencias Naturales y
la Salud y muy poco a las Tecnologías.
La posibilidad de cursar parte de las materias en
otros centros o en la modalidad a distancia (Art.
6.6) puede generar un caos organizativo pues
¿cómo demonios se van a coordinar los equipos
docentes en ese caso?
La Disposición adiciona séptima abre la posibili-
dad de que existan institutos con una única mo-
dalidad de bachillerato, lo que contradice el es-
píritu general del texto de ampliar el abanico de
opciones a disposición del alumnado.

Francisco Pastrana Pérez

ARTÍCULO DE OPINIÓN

LUCES Y SOMBRAS EN EL PROYECTO DE DECRETO DEL
CURRÍCULO DE BACHILLERATO
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LENGUA ASTURIANA (PRIMARIA Y SECUNDARIA) Y GALLEGO-
ASTURIANO: ACCESO A LAS LISTAS DE INTERINOS

(Información facilitada por ACADEMIA DE LA LLINGUA,
C/ Marqués de Santa Cruz, 6-2º. Tel. 985 21 18 37)

Para Lengua Asturiana en Secundaria es necesario ser licenciado en Filología o en Traducción e Interpretación. Los interesa-
dos han de hacer el curso de Especialista, de duración 600 h. (un curso escolar). Hay cada año 65 plazas. Plazo de Inscripción: del
25 de Junio al 25 de Septiembre en Extensión Universitaria C/ Los Pozos 6. Tfnos: 985104917/18.  
Para Lengua Asturiana en Primaria hay  que realizar el curso de Experto, Se convocan cada curso también 65 plazas, pero hay
mucha mas demanda. Se accede con un baremo, el cual valora el 70%  la nota de expediente y el 30% de la puntuación por cur-
sos realizados. El curso que más valor tiene es uno organizado por la Academia de la Llingua titulado “Conocencia Básica del As-
turianu” a finales de Enero y finales de Mayo. Además los Ayuntamientos y otras instituciones organizan también cursos de Len-
gua Asturiana.
Para Gallego-Asturiano (FALA) se organiza cada verano en Ibias un curso intensivo, para acceder al mismo hay un  examen de
entrada. (hay que ser de la zona ó tener conocimientos básicos de  Fala). Es de una quincena de duración, la 1ª de Agosto. Este
año 2008 es del 4 al 15 de Agosto. Y está abierta la matrícula en el mes de Mayo. Cuesta 300€, con alojamiento incluido en la Es-
cuela Hogar. Consta de 1º curso, 2º curso y trabajo práctico. En 2007 se celebró el 1º nivel, en 2008 el 2º nivel y en 2009 volverá a
celebrarse el 1º nivel del curso. 
En todos los casos, una vez obtenido el título hay que registrarlo en el Registro de Capacitación de la Consejería de Edu-
cación, presentando en el Registro de Entrada el Título obtenido.
Para acceder a las listas de interinos de Gallego Asturiano (998) y Lengua Asturiana (999) del cuerpo de Secundaria (0590), así
como para Lengua Asturiana (LA) y Gallego Asturiano (GA) del cuerpo de Maestros (0597) es necesario solicitarlo en el momen-
to que se abra una convocatoria al efecto.
Los certificados presentados de los cursos realizados en la oposición del cuerpo de maestros celebrada en el año 2007, se-
gún informó la Administración, fueron computados en el apartado 3.1.2: cursos homologados de otra especialidad. No se
tiene la certeza si este año 2008 y siguientes en las oposiciones de secundaria si será considerado de igual modo o como un cur-
so de postgrado en el apartado 2.2.

La decisión final de la Administración, con fecha
10 de junio, fue la de dejar los CRAs tal como es-
tán en este curso. Después de varios días de deli-
beraciones entre el Sr. Consejero y las Direcciones
Generales competentes en el tema (Planificación y
Centros, así como Recursos Humanos), junto con la
Secretaría Técnica, se retrocede en lo que inicial-
mente se había propuesto y que dio lugar al confu-
sionismo entre toda la comunidad educativa impli-
cada. También avanzó la Administración que el De-
creto por el cual se modificarán las plantillas se lle-
vará adelante pero para el próximo curso.

Desde ANPE valoramos positivamente la deci-
sión adoptada, quizá no acorde con todos los inte-
reses particulares, pero que impedirán una discri-
minación entre el profesorado afectado si se seguía
por un camino que no era el legal: cambio de códi-
go de los centros, adjudicación a centros fantas-
mas, perjuicio a la comunidad educativa por rom-

per con programas o proyectos asentados, no publicación en BOPA de modificación de plantillas, impedimento para su-
primirse, etc. Se podía haber evitado un camino largo lleno de confusión y de discriminación si desde un principio se hu-
bieran atendido correctamente las alegaciones de los propios centros así como aspectos que desde ANPE hicimos llegar
a la Consejería. Aspectos que sirvieran de reflexión para que no tuviera que meterse la Administración en un jardín lleno
de malezas y espinos. A veces las energías que se gastan en decisiones poco oportunas llevan a retrasos en otras del día
a día más urgentes. Para este viaje no hacían falta alforjas, sólo sentido común.

LOS CRAS SE QUEDAN COMO ESTÁN

CRA Bajo Nalón.
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En 1882 se construye la Escuela de Prácticas Anejas a
la Normal, en la Calle Quintana (existe constancia de su
buen hacer) y allí continúa hasta el año 1.958 en que se
traslada, como Escuela Aneja a la Normal de Magisterio,
al actual edificio de sillares de piedra, sito en el Campo de
Maniobras, en las inmediaciones de la Escuela Normal. 

La Escuela Aneja de Magisterio (Escuela en la que los
futuros maestros/as realizarán sus períodos de prácticas),
con dependencia de la Escuela Normal, hace posible que
goce de un estatus especial: esta escuela se convierte en
“centro referente”, de la enseñanza Primaria en Asturias y,
hasta se autoriza la apertura del “Comedor Piloto Provin-
cial” en el Grupo escolar de Niñas, Gesta de Oviedo, a

partir del 26 de octubre de 1.960, firmando la autorización, el 22 de julio de 1961,  el Sr. Jefe Central del Servi-
cio de Alimentación de Madrid.

Esta Escuela se convierte, por tanto, en “centro piloto” de nuevas experiencias educativas, prueba de mate-
riales, metodologías y programas experimentales. Para poder impartir clases, los maestros tienen que realizar
pruebas especiales de acceso, lo que les convierte en “anejistas”.

El tren legislativo coge velocidad, conscientes de la importancia de la Educación, y produce otras leyes que
han afectado al funcionamiento de nuestro Centro: Los Planes de Magisterio (1.967), que convierten la carre-
ra en universitaria y la  Ley 14/1970 (Ley Villar Palasí), por la que se crea la Educación General Básica, que es-
tablece los contenidos básicos y divide la enseñanza en tres ciclos. Los gobiernos democráticos, conscientes
de la importancia de la Educación, publican una serie de leyes que, en algunos casos no se llegan a desarro-
llar: L.O.E.C.E. (1.980). L.O.D.E.  (1.985). L.O.G.S.E. (1.990). L.O.P.E.G.C.D. (1.995). L.O.C.E. (2.002) y la actual L.O.E.
(2.006).

La situación de la Escuela Aneja, se modifica cuando desparecen estos centros como tales y pasan a ser
Colegios Públicos y centros de prácticas y desaparece la condición de “anejista” para poder impartir clase en
los colegios Gesta…

En el recuerdo, el  tren de la Instrucción Pública/Enseñanza/Educación, se ha detenido, brevemente, en el
apeadero del Campo de Maniobras, es-
cenario de batallas “a cantazos” entre
grupos de chavales de diferentes ba-
rrios que dirimían sus desavenencias,
marcaban sus territorios o, simplemen-
te, pasaban el rato descalabrando a al-
gún contrincante y emprendiendo ve-
loz huida ante cualquier atisbo de san-
gre, hacia territorios más seguros y
protectores.

En 1.957, y usando las piedras para
otros fines más nobles, se construyen,
en el descampado, los actuales cole-
gios Gesta, que comienzan a funcionar
al año siguiente y que, veinte años más
tarde, son ampliados con un aulario y
un salón de actos compartido.

Pero han sido  el tiempo y los  histo-
riadores, los que nos recuerden de las

“EL ESPÍRITU DE LA GESTA”
EL C.P. LA GESTA CELEBRA SU 50 ANIVERSARIO
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inquietudes profesionales, y el espíritu
innovador de aquellos “maestros ane-
jistas  de la “Escuela Práctica” los que
crearon un embrión consistente y ge-
nerador de una corriente que fluye a
través de los maestros  posteriores,
que han seguido y sabido transmitir
“el espíritu Gesta”.

Las piedras -¡otra vez las piedras!-
guardan ese espíritu, –mezcla de or-
gullo, dedicación, celo profesional, in-
quietud por el conocimiento y hacer
bien las cosas, el sentido de identifi-
cación e implicación compartido,
asunción de principios y valores, la sa-
tisfacción y la sensación de pertenen-
cia  al Claustro de profesorado de es-
te Colegio…  y algo más que no pue-

do precisar…- y que se pone de relieve
y se recoge en los documentos de los
que somos depositarios: libros de actas
de Claustro, Consejos Escolares, equi-
pos docentes, visitas de Inspección,
proyectos educativos…; continúa vi-
gente y sigue  discurriendo en el siglo
XXI. 

El tren, cuya andadura comenzó ha-
ce bastante más de cincuenta años, ha
entrado con velocidad de crucero en el
siglo XXI, transportando todos los equi-
pamientos propios de la era de los nue-
vas tecnologías, y se proyecta hacia la
experimentación e innovación, con el
fin de favorecer y mejorar la calidad
educativa del alumnado. 

Carmelo Bardón

AVISO PARA TODOS LOS AFILIADOS
Si todavía no tenemos tu teléfono móvil o tu correo electrónico, te rogamos
que, a la mayor brevedad posible, nos los hagas llegar, por teléfono, fax,
correo ordinario o correo electrónico.

ANPE-Asturias, Sindicato Independiente
Avda. de Galicia, 42-1ºC

33005-OVIEDO
Tfno/Fax 985271920

anpe@anpe-asturias.com
www.anpe-asturias.com



20 JUNIO 2008 ANPE-ASTURIAS

COMITÉ DE LABORALES
PROFESORADO DE RELIGIÓN

Después de una larga espera sólo queda
un último peldaño para que se haga efectivo el
desarrollo del RD 696/2007, por el cual estaréis
baremados y se os adjudicará destino según
aquél. Desde ANPE valoramos positivo este
nuevo paso, impensable hace unos años y que
significará alcanzar destino objetivamente, de
manera clara y transparente. No ha habido
avances significativos desde el mes de mayo,
sólo esperamos que a la hora de recibir esta
nueva revista esté más claro el calendario de
publicación de baremo y proceso de petición
para que todos y todas podáis disfrutar mere-
cidamente de las vacaciones.

Entre las gestiones hechas como sindicato
independiente, ANPE ha solicitado a la
Consejería la aclaración sobre el proceso
antes citado, tanto en el establecimiento de un

calendario concreto como permeabilidad para poder solicitar puesto en Religión como por otra especialidad,
así como la “negociación” de la relación de puestos de trabajo a ofertar ya que somos legítimos representan-
tes del profesorado.

En cuanto al cobro de trienios, en la nómina de junio se os abonará a un grupo importante de profesorado,
ya que van metiendo los datos por orden alfabético (cuando hicimos la consulta estaban con la G). El resto será
para nómina/s posterior/es. La fecha a considerar en el caso de Primaria es la que figura en el acta de
Inspección de Trabajo.

Por último, parece que la Consejería, ha tenido que rectificar en su posicionamiento inicial al respecto del
horario de Religión en Bachillerato. La nueva propuesta va encaminada a ofertar 1 sesión tanto en Primero
como en Segundo, como no podía ser de otra forma, ya que la alternativa inicial significaba el incumplimien-
to de los acuerdos (ratificados por sentencia reciente del Tribunal Constitucional), y de la propia LOE. Un
cambio de rumbo que podía haberse evitado si desde un principio se hubieran hecho las cosas adecuada-
mente.    

IES Bernaldo de Quirós (Mieres).
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CALENDARIO ADJUDICACIONES CURSO 08/09 
 

1. Trabajos previos 
Comunicación / Publicación de la plantilla que se autoriza para el 
curso 2008/2009 02 de junio de 2008 

Determinación de desplazados. (Reuniones de Departamentos y 
comunicación  a la Dirección General de Recursos Humanos 
mediante los Anexos II.a, II.b y II bis  

Del 02 al 06 de junio de 2008 

2. Funcionarios de carrera de cuerpos docentes 
Publicación de listas de suprimidos, provisionales y expectativa de 
todos los cuerpos 02 de junio de 2008 

Realización de peticiones de los suprimidos, provisionales y 
expectativa de todos los cuerpos 

Del 02  al 06 de junio de 2008, 
ambos inclusive 

Publicación de los listados de quienes tienen concedida una 
Comisión de Servicios en las diferentes modalidades.  09 de junio de 2008 

Realización de peticiones de aquellos que tengan autorizada una 
Comisión de Servicios 

Del 09  al 13 de junio de 2008, 
ambos inclusive 

Publicación de la resolución de desplazados y comunicación a los 
interesados 09 de junio de 2008 

Realización de peticiones de los desplazados. Del 09  al 13 de junio de 2008  
Publicación de las plazas susceptibles de adjudicar 16 de junio de 2008 
Publicación de la adjudicación provisional 18 de junio de 2008 

Plazo de alegaciones a la adjudicación provisional Entre el 19 y el 24 de junio de 
2008 

Publicación de la adjudicación definitiva 27 de junio de2008 
3. Aspi ran tes a in terinidad 
Publicación de las plazas susceptibles de adjudicar y convocados 
para proveer vacantes 27 de junio de2008 

Realización de petición de destinos Entre el 27 de junio y el 2 de julio 
de 2008 

Publicación de la adjudicación provisional 07 de julio de 2008 
Plazo de alegaciones a la adjudicación provisional Del 08 al 10 de julio de 2008 
Publicación de la adjudicación definitiva 15 de julio de 2008 
4. Funcionarios en prácticas 
Deberán participar en la primera convocatoria posterior a la finalización de las fases de oposición y 
concurso del procedimiento selectivo convocado.  
5. Aspi ran tes a in terinidades procedentes del procedimiento selecti vo 
Una vez publicados los listados provisionales de aspirantes a interinidad procedentes del procedimiento 
selectivo en trámite, podrán incorporar notas de otros procesos selectivos anteriores al actual, en el plazo 
que se establezca en la publicación. Asimismo podrán incorporar la justificación de la capacitación 
lingüística en el programa bilingüe. 
6. Integrantes de las l is tas de aspiran tes a interinidades procedentes del procedimiento 
selecti vo que   no han acudido al mismo. 
Para actualizar el apartado de “Experiencia docente previa” en el caso de servicios prestados en otra 
comunidad autónoma, podrán incorporar hoja de servicios una vez publicados los listados provisionales, 
en el plazo que se establezca en la publicación. 
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